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COMITÉ DE SEGUIMIENTO



• INDICE:

1. NUEVO REGLAMENTO FEMPA

2. FEMPA: ESTRUCTURA Y COMPROMISOS

3. ACTUACIONES DE LA AG y CRONOGRAMA 
DEL PO



• Propuesta de la Comisión. Junio 2018

• Propuesta del Consejo. Enfoque General Parcial. Junio
2019.

• Propuesta del Consejo. Enfoque General Parcial
completo. Noviembre 2019.

• Trílogos. Diciembre 2019 – Diciembre 2020.

• 3-4 diciembre 2020  ACUERDO  Previsión Publicación
Abril 2021, sin embargo, a la espera del RDC

NUEVO REGLAMENTO: FEMPA
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FEMPA: ESTRUCTURA

1. PRIORIDAD 1. Impulso a la pesa sostenible y la conservación de
ecosistemas acuáticos (actuaciones tradicionales –paradas temporales y

definitivas, cambio de motores, compensación en las RUPs, …- ,actuaciones de la
administración –control y data-, otras actuaciones – innovación, formación, eficiencia
energética, descartes, planes de gestión, diversificación, basuras marinas, Red Natura
2000, Estrategias Marinas,…-)

2. PRIORIDAD 2: Apoyo a las actividades de acuicultura sostenible y
actividades de comercialización y transformación de los
productos de la pesca y la acuicultura (Inversiones en acuicultura, cambio

climático, uso eficiente del agua, valorización del producto acuícola, apoyo a la
transformación y comercialización, trazabilidad, campañas de promoción, innovación, …)

3. PRIORIDAD 3: Favorecer el crecimiento de la economía azul y
apoyar el desarrollo de las Comunidades Locales de la Pesca y
Acuicultura (Grupos de Acción Local y Estrategias del Grupo)

4. PRIORIDAD 4: Fortalecimiento de la gobernanza internacional de
los océanos, segura y limpia de mares y océanos (Medio Marino –

Estrategias Marina, Habitats, Planificación Espacial y EMODnet- , Vigilancia –CISE-,
Guardacostas -Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y Costas, la Agencia Europea
de Seguridad Marítima y la Agencia Comunitaria de Control de Pesca)



1. NEGOCIACIÓN FEMPA.

2. PARTICIPACIÓN DEL ACUERDO DE ASOCIACIÓN

3. PO: CONTEXTO, DAFO, NECESIDADES, JUSTIFICACIÓN. (MARZO
2021)

4. COMIENZO EVALUACIÓN ESTRATÉGICA (MARZO 2021)

5. PO: MEDIDAS Y DISTRIBUCIÓN FINANCIERA (MAYO-JUNIO 2021)

6. PRIMERA VERSIÓN PO (JUNIO-JULIO 2021)

7. PRIMERA VERSIÓN DEFINITIVA PO ENVÍO A LA COM (ENERO 2022)

8. APROBACIÓN PO (ABRIL-MAYO 2022)

ACTUACIONES DE LA AG
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Muchas gracias 
por su atención
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